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ACUERDO DE CONCEJO N9 IO{ '2O I7-MDCC
CERRoCoLoRADo,. lf -

EL ALGALDE DE T-A MUNICTPAL¡DAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo N{unicipal de la }funicipaüdad Distriral de Cer¡o Colorado en Sesión O¡dinaria dc

Concejo r.\o 16-2017-MDCC de fecha 1l de Agosto del 2017 , rrató: La soücrtud de apoyo con matenales de
const¡ucción, con Regrstto de Trámrte Documentario N" 170417L2'7, presentada pot el Presidente de la

Vivienda v Pequeños Indust¡iales V-illa Sa¡ta Isabel. pa¡a la construcción de la obra de conex¡ón
desagüe eo el Complejo Deportivo Santa Isabel; v,

CONSIDERANDO:
Quc, de conformidad con lo drspuesto eo el a¡cícu.lo 194" de la Consührción Política del Estado ,v
II del T inrlo PreLminar de la Le.v N" 21912 Orgántca de Nlunicipahdades, Ias Murucipalidades son

os de Gobierno Local que gozan de auronomía poütica, económica y admids(raüva en los asuntos de su

La Autonomia que la CoosttL¡ción establece para las \lunicioaüdades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y dc admirusuación, con sujeción aJ otdenamiento jurídico;

Que, el artículo IV del Tín¡lo P¡eliminar de la Ley No 27972,1-,ey Orgánica de Municipaüdades, erige
que los gobiernos locales representan al vecinda¡io, proñueven Ia adecuada ptestación de los se¡wicios
púbJ.rcos locales y el desatrollo integral, sostenible y atmóoico de su ctcunscripción;

Que, el Tribunal Constitucional e¡r el fundamento VII del Expedrente N" 0053-2004-AI/TC
establece como un priacipio de la gestióo murucipal, el promover la adecuada prestacrón de los servtqos
púbhcos locales y el desarrollo rntegral, sosterublc ya armónico de su circunscripción; principio que para
cumpür su 6n, reqüere que el municipio no sólo b¡inde los servioos púbücos, sino que al hacerlo procure la
mayor eficiencia y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el artículo 87" de la Ley Otgánica de Mr.nicipaüdades prevé que las municipalidades
provinciales y drstrirales, pata cumplir su für de atende! las necesidadcs de los vecinos, podrán ejercer otras
fu¡ciones y coúpetenc¡as no establecidas especíícamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a

sus posibtüdades y en taoto dichas funcrones y competencias no estén leservadas a otros orgarusmos púbücos
de nivel re5'ional o naciona!

Que, mediante soücitud de apoyo con Registro de T¡ámite Docu¡nenta¡io N" 170417L27, el
Ptesidente de la Asociac¡ón de Vir,'renda y Pequeños Indust¡iales Vil.la Sa¡ta Isabel, requiere ei apoyo con
materiales de construcción para la obra de conexón de agua y desagrie en el complejo Deportivo Santa Isabel;

Que, mediante lnforme Técnico N" 99-2017-SGOPU-GOPI-MDCC el Sub Gelente de Ob¡as
Púbücas, expresa que para la ¡eelizaciór de la mencronada obra se requiere el material que se detalla €n el
cuad¡o subsieutenter

DESCRIPCION MEDIDA CANTIDAI)
REQUERIDA

ADRAZADEIL{ DE 4'' DE R} DULCION A 2" PARA ACUA UNIDAD
ABn.,\Z^DERA DE 6" DE REDUCCION A 2" P,{RT1 DESAGUE UNIDAD I
PEGAMENTO PVC (14 OZJ UNIDAD 1

TUBO PVC DE '/Z 5,OO M UNID,AD 3

TUBO PVC DE 4" ó,OO UNIDAD 3

Que, coo Informe N' 047-2017-SGCP-GAF-MDCC el Sub Gelenre de Cont¡ol Pat¡rmorual, señala
que al 4 de ¡uüo del año en cuiso, oo se cuenta en el almacén de esra comuna distdtal con los mare¡iales de
coos trucción peticionados;

Que. medmnte P¡oveído No 2876-2017-SGL MDCC/5298 la Sub Ge¡encia de Logísrica y
Abastecimientos, ¡emite la cotización 003-00003609 de los materiales de construcción especificados eo el
Info¡me Técnico No 99-2017-SGOPU-GOPI-MDCC:

Que, a través del Info¡me N'121-2017-I\,IDCC/GPPR/SGP el Sub Ge¡enre de Presupuesto,
tomando en cuenra lo soücitado, así como la cotización aTcanzada pot el Sub Ge¡ente de I-ogísttca y
Abasfecin¡iel1tos, con P¡oveído N" 2876,2017-SGL-MDCC/ 5298, luego de efectuada la ¡evrsión del
presupuesto auto¡izado al pJ.iego, indica que es posible atende¡ dicho apoyo, oto¡gaodo para ello la
disporubiidad presupuestal respecriva, por un importe ascendeíte a S/ 514.00 (quinientos catorce con 00/100
soles); gasto que setá tegistrado en la secr¡encia ñrncional progamática Recursos Directamente Recaudados e
Impues tos Municipales;

: ¿:-

tüariano [,4elgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax 054-2547 7 6
Pagina Web: www rrunicerrocolorado gob pe - www.mdcc gob.pe
E-rnail irnagen@ unicerfocolorado gob.pe



' tl -) : i l:-:: r,:L|- | a ) it'- :'-: i r- L

C'rRLi:C CjI JLi \ DC
-a t-l :-.- , ::: a : :,.- "

Que, mediaote Infotme Legal No 058-20i 7-GAJ-MDCC el Ge¡ente de Asesotía furídica concluye
que, se eleven los actuados al pleno del Coocejo trf'nicrpal, con el objero que debatan, y d" r", "l .u-,
aprueben con acuerdo de concejo la celeb¡ación del Convenio de Cooperación Inretinstirucional entre la
I{unicrpaüdad Dist¡ital de Cet¡o Colo¡ado y la Asocraoón de Vivienda y Pequeños Iodustnales \¡illa Santa

Para que se autoñce al Tirula¡ de la Entidad la suscripcrón de la documentación respectiva; rnsrrumento en que
adcmás. sc deb;glesPeoEcar gue la beneñcia¡a asumúá los gastos que representen Ia mano de ol¡¡a ca.li ada

| ": :1Uu* ," Ia etecución de la ob¡a de conexión de agua y dcsagrie en el Complejo Deportivo Villa nra

la beneñcia¡a asumúá los gastos que representen Ia mano de ol¡¡a ca.! áda

' Qu", puesto así de conocimienro de los miembtos der concejo Municipar en sesión o¡dinatia de
concejo N" 16'2017-!IDCC de fecha 17 de Agosto der 2017, luego del áebate sobie er asuoto que nos ocupa,
con )a respectiva dispensa de lecrura y aprobacrón del acra por u-NANIMIDAD, en estricta upü."ción d.'rJ
Ley N" 27972, Ley Orgáruca de N{uoicipaüdades, emire el siiriente:

ACUEROO:

. ARTÍCULO PR|MERO: APROBAR el Convenio de Cooperacrón .lnred¡sttucional eDtle Iaenrre la Municipaüdad Disr¡ital de cerro cororado y ra y pequeños Industriales vi
Santa Isabel, convenio que se e;ecuta¡á conforme a io,-e Técnico N. 9g_201SGOPU-GOP.LIvIDCC, hasu por la suma dererminada 17_XDCC/GPPR/SGP.

AFTtcuLo SEGUND.: AUT.RTZAR al rin¡ra¡ de la Entidad rubrique la documenración
correspondiente.

: DISPONER
y Peque Isabel,,, asuma
ca\Écada, para la ejecucrón de la obra de conexión de
Isabel.

ENCARGAR a la Sub

'nida s curar las acciones que te #:ffim:t:t;t;áco¡d o ejo; y a Secreraria Genetal conforme a Lev.

MANDO SE REGTSTRE, COMUNIQIJE YCUMPLA.
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